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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR U GAMNTíA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPOIVDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDO AL ARTICULO 59, PARMFO TERCERO DE LA LEY DE
AOQUIS/C/OTVES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTí¡ PC CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UHI VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR'' DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFTCADO pOR UNA INST|TUCTÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PóLEA oE FtANzA EXPED|DA poR UNA rNsTtrucróN LEGALMENTE AUToRTZADA PoR EL coBtERNo
MEXICANO PARATAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTh DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE I.A
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
I-AS OBLIGACIONES CONTRAIORS E¡I EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR pOR l.A OpCtÓN B), EN LA REDACCTÓN DE l.A FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA. SE DEBERAN TRANSCRIBIR I-AS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FTANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A OUE SE REFIERE LA F¡ANZA O EXTSTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMATIGAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO
1t9 DE LA LEY FEDERAL DE ¡NSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMIENTO DE EJECUCóN ESTABLECTDO EN LOS ARTICULOS 93, 94, 95, 95 BlS, ll8 Y 128 DE

LA LEY DE ¡NSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIM¡ENTO DEL CONTRATO TENDRA VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANGIACIÓN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

QUE SE DICTE RESOLUCóN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESGRITO EXPED¡DO POR LA D]RECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERv¡c¡os GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MONTO DE LA GARANTíA (15% OEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO S]N IVA)

s, x $77,586.21(SETENTA Y SIETE M¡L QUINIENTOS OCHENTAfl
sEls PEsos 2ll100 M.N.) /,NO

NÚMERo DE FIANZA/ CHEQUE: 4113-00748-5

AFIANZADORA / BANCO: \
\AF¡ANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V.

CnefUntsre:7
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ARRENDAMIENTO DE MAMPARA DE2.44X
1.22 CON HOJA DE MADERA FONDEADA
EN BLANCO, (INCLUYE I

BLANCO SIN PARCHES, ACONDICIONADAS
PARA SER INSTALADAS A 5.7 Y HASTA IO
MTS. DE ALTO, CON TENSORES DE ALTA
RESISTENCIA Y ANCLAS DE ACERO
ARRENDAMIENTO DE CARPAS DE
ESTRUCTURA MODUI.AR DE HASTA4 MTS.
DE ALTURA, CUBIERTA DE LONA, PLAFÓN
FALSO, CUBRE POSTES, CORTINAS
LATERALES, TODO EN COLOR BLANCO,
INCLUYENDO ILUMINACIÓN, ANCLAJE DE
ALTA RESISTENCIA Y ANCLAS DE ACERO.
ARRENDAMIENTO DE STANS'S DE 3.OO

3.00 MTS.

ARRENDAMIENTO DE VALLA DE
POPOTILLO
ARRENDAMIENTO DE UNIFILA

CON EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

MONTO MAXIMO sFtscrEilros MrL PEsos 00/100 M.N.

1" DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2016Fecha Límite de Entrega

D'FEREA'TES UBICACIONES DEVTRO DE LA DEMARCACIONLugar de Entrega y/o
Servicio:
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ANEXO DOS

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Coordinación de Adquisiciones y Arrendamientos

ARRENDAMIENTO DE SILLAS DE PLIANA

MANTEL BLANCO TIPO ESTANDAR
ABATIBLE, CON CUBIERTA DE MADERA
CON DIMENSIONES DE 75 CMS. DE ALTO X
76 CMS. DE ANCHO Y 2.36 DE LARGO, CON
FILO DE ALUMINIO Y ESQUINAS
REDONDEADAS

DE MESA TABLON: CON
PAÑO COLOR VERDE TIPO ESTANDAR
ABATIBLE, CON CUBIERTA DE MADERA
CON DIMENSIONES DE 75 CM. DE ALTO X
76 CM. DE ANCHO Y 2.36 MTS. DE LARGO,
CON FILO DE ALUMINIO Y ESQUINAS
REDONDEADAS
ARRENDAMIENTO DE MESA BRICH CON

ARRENDAMIENTO DE TEMPLETES CON
CAPACIDAD DE 4OO KGS. X M2, CON BASE
METALICA Y TIJERAS ABATIBLES,
MÓDULOS DE2.44X1.22 MTS. X IO CMS.
DE GROSOR, ALTURA DESDE 30 CMS.
HASTA 2 MTS., ASI COMO ESCALERA CON
BARANDAL Y TERRAPLEN DE ACCESO A
DICHO TEMPLETE.

NACIONAL

DIFERENTES MEDIDAS

ez_
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ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN
PALITICA DF tOS ESTÁDOS UN'DOS
MEXICANOS, 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,
ARTICULO 27 INCISO C, 28 PARRAFA
PHMERA, 52 ULTIMO PARRAFO, 54
FRACCIÓN II BIS Y 63 FRACCION I DE
LA LEY DE ADQUIS'C/ONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, AS/ COMO EL
NUMERAL 4.8.2 DE LA CIRCUIAR UNO
BIS 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA
DE ADMINIS.jrRAC/ON DE RECURSOS
PARA tAS DELEGACIONES DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

CERRADO

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:
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ANEXO UNO

t
V

PERSONA FISICATIPO DE PROVEEDOR:

JUAN CARLAS GALLARDO ALVAREZ

CENTROS GENERATES DE ALQUILER

2978 s6e:

DOCUMENTO PROBATORIO:

DOM¡CILIO FISGAL:

fe cu rcosd i n a m ¡ cosp a ra eve nto s@.a m ai l. co m

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

cAPSr2o16
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EL ]NTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDEML, DONDE RECIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.oro.mx O EN LA PAGINA
www.infodf.orq.mx.

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A I.A JURISDICCIÓru OC LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
D|STR|TO FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN (31) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

POR'LA DELEGACIÓN" 'EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

JUAN
DIRECTOR DE

Y SERVIC

DUARTE

b-¿
Pásina:jgl;

DE ADQUISICIONES



DIL'GACIOT
Arvuo
O¡re6óx

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
JUAN CARLOS GALLARDO ÁIVNNEZ

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSocial
c.DtÍx

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-01 / OI 8

7 de12
CAPS/2o't6

4. SI 'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA ]MPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉGIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓru RruTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA'LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASf COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
..LA DELEGAC¡ÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRAGC¡ÓN XXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRORITIOS JURISDICCIONALES U
óRenNos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN puBLrcA, coN LA FTNALTDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OE OTRAS TRANSMISIONES,
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIf
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASi COMO LA
REyOCACTÓN DEL CONSENT¡MTENTO ES EL UBTCADO EN CALLE 10, SrN NÚMERO, COL.

Vótreca, c.p. ol1s0 DELEGAcTóN ÁLVARo oBREGóN, EN EsrA cluDAD DE MÉxtco'connespoNDtENTE 
A t-A oFtctNA DE TNFoRMAC¡Ó]{ pÚelrcA DE ESTE ÓnCn¡lO POLiTlg(

ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.:
6827.

I
Y
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ANCN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARTO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICAM NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGUALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL'LA
DELEGACIÓN', PODRÁ RESC'TVD'R EL CONTRATO S'AT NINGUNA RESPO'VSABILIDAD, MISMA
sITUAcIoN QUE sE LE INFORMANÁ Et PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTÓw.

DÉC|MA CUARTA.- EL (LAS) Áneetst SOUcreuretst SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE I.A(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/o sERVIcIos MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CoNFoRMIDAD LAS REMISIoNES Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR', DICHA IRREGUI.ARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
.EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MAI.A CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. I.A FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAGIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
PRoVEEDoR" HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

coNsIGNAN EN ESTE DoCUMENTO, PODRA DECRETAR TA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OpERARA DE pLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA'LA DELEGACIÓN'.

..LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. St "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVIC'PS
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A lá CLAUSULA CUARTA pFL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS,DEL
ANEXO DOS 1.,

t\ I

2. DE coNFoRMtDAD coN t.A CLAUSULA PRIMERA, st "EL PRovEEDoR" No cuure\e\ $r
coN t-A CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONÉq-,/Y
GoNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS YiO LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE \
CONTRATO.

l^!
/\
ll

V13. SI 'EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE 'LA DELEGACION'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIFNES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LoS MISMoS Y PoR CUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDIcADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAs
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN' O "APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANT¡A DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGAGIÓN' SE EXIMIRA A "EL PRoVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE T

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETI POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASf
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTTPULADo EN ESTE PÁRRAFo.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ S¡N EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CTAUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR" sE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRR,AFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.-.'EL PRoVEEDoR" SE CoNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE I-AS .DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícULo 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PEt-lh
CoNVENCIONAL POR RETRASO O |NCUMPLIM|ENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,/ElL
IMPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. pOR CADA OínIOF
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL |MPORTE TOTAL DE\1,\\ \l
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA OU{\ Y
EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATOV\

DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

ap
C

c italSocial

.P!ÍX
PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-01 / OI 8

I
tl

de 12



f'Flr@
¡cr.DADD€tÉ(Eol l orr-ecrctór
L oN¡eúJínü, | ÁLvffO
!=:==# t o*Ecs

Delegación Átuaro Obregón
Dirección General de Administración
Direc¡ión de Recursos Materiales y Servicios Generales

Gapital$oc¡al
CDMX

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
JUAN CARLOS GALLARDO ALV¡NCZ

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGfuDRMYSG/CAPS/1 6.01 / OI 8

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A'EL PRoVEEDOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR Iá LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDEML, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA..'EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERV¡CIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAs PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRA I-q FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE 'EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

cARACTERISTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE t.¡mn¡o cAso "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUcAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE EsTE coNTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
pOR "LA,_DEL_E__c_AelóJ,t,:. DEBTDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUTORIDAD CoMPETENTE, EL

cosTo DE LAs PRUEBÁS.eM CUAIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éEn¡¡¡ nepuesrÁs pon .EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN".

"LA DELEGAGIÓN", PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTMTO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERÍ STICRS Y ESPECI FICACIONES TÉCN ICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLos BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN I.A
ENTREGA DE LoS MIsMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS

QUE EN SU cAso SEAN SbLICITADAS POR 'LA DELEGACIÓN' Y PRESENTADAS POR "EL
PRovEEDoR" EN EL PRoCESO DE ADQU¡SICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
poDER DE "LA DELEGA6¡óN"; EN cASo DE eUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAs

cÁnecreñrsilcÁ5 y ESpEctFtcActoNES TÉcNrcAS soLtc¡TADAS, No sE REoIB¡RAN Los
BIENES YIo sERvlctos A SATISFACCIÓN DEL ANEE SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. tA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALTZACTóN y H^ASTA EL 31 DE DIC|EMBRE DEL 2016, CONVIN]ENDO AMBAS PARTES FN
QUE .,LA DELEGACIÓN", PoDRÁ sIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO. 1

SÉpTtMA.- AMBAS pARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERA EL tlN
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

t\
i1
1,",lr/ itt

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TO
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".

4de12
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN', LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CNNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE'LA DELEGACIÓN', 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 257o (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
sEA tcuAl AL IN|CIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN'' PAGAM A *EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICTOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO'MONTO ADJUD¡CADO'DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, MATERN DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORANÁN OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GAB/€RNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓA' S''{ NUMERO

coL. aENTRO DE LA CIIJDAD DE MÉX\CO (AREA r)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO PASTAL O6AAA

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR"
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES)

S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACEN GENERAL Y/O AREA SOLICITANTE
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS

SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EI RRTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON I.A AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR I.AS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL pRESENTE coNTRATo pARA LA REeursrcróru y/o soLrcrruD DE sERvrcro, Anen
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS I.AS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBTCADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
coLoNtA ToLTEcA, cóDtco posrAL olrso, DELEGAcIóN ÁLVARo oBREGóN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

tI.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

u.i.- euE ES uNA nnzó¡¡ socleunnzóH socrALpERsoNA ris¡cn o MoRAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
IecIsI.RcIÓN DE Los ESTADoS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
lDENTrFtcAclór.¡, FtscALEs, DE AcruAcróru v REpRESENrnclóN sE MUESTRAN EN EL
APARTADO'GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOC¡OS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE [A ADMINISTRACIÓN DE

LA M¡SMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABoRA AL sERvtcto DE AeuELr-A nsl couo Los cóNyuGEs DE ToDos ELLos No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUTNIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
pERsoNA ALGUNA euE LABoRE EN r-A ADMtNrsrnnc¡ót¡ púeLlcR DEL DtsrRtro
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o coM¡sIÓN EN EL SERVIcIo PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABTLITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
ApLtcABLES Los ¡nrícu¡-os 8 FRAcctoNES xut, xx Y xxl DE LA LEY FEDERAL DE

RESPoNSAB¡LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚALICOS V gS

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANC|EROS, HUMANOS Y MATERIALES, nSf COMO CON LA

oRGANtzAclóN pRnR cELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo.

u.5.- euE pARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTícuLo sl úlr¡n¡o PÁRRAFo DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2O'IO. 'EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. I

t¡.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

,l
,l
tltl
,l

! {/ll, {

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICTONES APLICABLES.
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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTON¡O CRESPO D|AZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR I.A OTRA JUAN CARLOS GALLARDO ÁIV¡NCZ PARTE A I3 QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'EL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

I.t.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGAC¡ÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCN¡IO POLíTICO.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE Iá
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN

ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOSi 1,12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1 , 2 PÁRRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRMFOS PRTMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIUO PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIóN. pOR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCTÓN I DEL REGI.AMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN I.A GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE I.A DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Álvnno oBREGóN, DELEGó EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRAToS DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN Iá LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDTENTE REG|-AMENTO, SEA LtCtTACtóN PÚBL¡CA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JUR|DICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
OTRA íNOOIC Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL
DE SU COMPETENCTA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALESI\ Y
ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

t.2.-

t.3.-

,.4.-

EL APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.


